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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escrítura pública celebrada el 13 de ju-
nio de 1980, ante «l Yotario Tarceero del Cantón Ambato, se
ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la c9R-
pañla anónima "PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.A. P.1.8.A.”y

QUE los señores Jos Filometor Cuesta Holguín y Ga-
bricl Enrique Cuesta Holguín, en sus calidades de Presidente
y Gerente General de la compañía, debidaneato autorizados,
han conparecido a este Despacho para solicitar la aprobación
del aumento de capital y reforna de estatutos de la compañía
anónima “PLASTICAUCHO INDUSTRIAL 8.A., P.X.S.A.”, para cuyo
afecto han presentado tges copias cortificadas de la escri-
tura pública a que se refiere el considerando anterior;

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis de esta
Superintendencia, ha presentado el informe N*DIA-337 y el nue-
mnorando N”SC-DIA-80-140 de 21 de mayo de 1980, mediante los

cuales es establece que la suscripción y pago del espital que

se aunenta, se ha efectuado de conformidad con los términos
constantes de la esuritura pública de 13 de junio de 1980, y
«on observancia de las <iísposiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an-
tes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos hece-
sazxios para su validez;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma
de estatutos de la compañía anónima áe-

nominada "PLASPICAUCHO INDUSTRIAL 5,A. P.1.8.A.*”, de contor-
mídad con los términos constantes de la escritura pública de
13 de ¿junio de 1980, calebrada ante «el Notario Tercero del
Cantón Ambato; aumento de cspital por la suma de VEINTE Y
SBIRTE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ($/,27'*300.000,00) ,4í-

vidíito en VEINTE Y SIEYNE MIL TRESCIENTAS acciones ordinarias
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y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, con lo cual el ca-
pital de la compañía asciende a la suma de CUARENTA Y OCHO
MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES (5/., 48*3009.,000,00), divi-
dido an CUARENTA Y OCHO MIL ERESCIENTAS acciones ordinarias
y nominativas ús UN MIL SUCRES cada una.

ARTICULO SEGUIDO. ”— DISPONER que el señor Notario “ercero
áel Cantín Ambato, anote al margen de la

uatrís de la escritura pública de 13 de junio de 1980, aale”-
brada «an esa Notaría, que se la aprusba en virtuéd de la pre-
sente Resolución, X1 señor Notario sentará casón de esta
anotación marginal.

ARTICULO TERCERO. > DISPONERque el señor Notario Segundo
del Cantón Ambato, anote al margen ús la

matría de la escritura pública de constítación de la compa-
ñía anbnina “PLAGTICAUCHO INDUSTRIAL 38.A. P.1,.S.A.”, otorgada
en esa Notaría el 29 de octubre de 1965, que nodisate esori-
tuxa plblica celebrada el 13 de junio de 1980 anto el Notario
fexcoro del Cantón Ambato, la compañía ha procedido a aunentar
«el capital y reforsar sus estatutos, actos que son aprobados
en virtud de la presente Resolución, Se sentarí raasón de esta
anotación marginal.

ARTICULO CUARTO, > DISPONER que el señor Registrador del Can-
tén Ambato, anote al nargen de la inserip-

ción de la escritura pública de constitución de la compañía
anónima “PLASUICADCHO INDUSTRIAL B.A. P.1.5.A4.", mencionada
en el artículo anterior, que mediante escritura pública cole-
brada el 13 de junio de 1980, ante el Notario fercaro del Caan-
tón Ambato, la compañía ha procadido a aumentar el capital y
reformar sus estatutos; artos que son aprobados en virtu de
la presaate Besoclución, Se sentará raión de esta anotación
marginal.

ARTICULO QUINTO,> DISPONER que, de conformidad «con los ar-
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

«el señor Registrador del Cantón Anbato, inscriba en el Regía-
tro Nercantil a su cargo, sata Resolución y la escritura pú-
blica de aunento de capital y reforma de estatutos de la com-
pañía anónima “PLASTICADCHO ENDUSTRIAL S.A.*P.1.8.4.,”, cele-
brada el 13 de junio de 1980, ante el Notario Tercero del
Cantón Ambato. Se arehivarí una copia de dícha escrítura y
se dévolveráa las restantes con la rasón de la inszcripaión
que sea ordena.

ARTICULO SEXTO.” DISPONER que se publique, por una «ola vez,

en uno de los periódicos de mayor circula-
«ción en la ciudad de Ambato, un extracto de la escrítura pú-
blica de ti de junio de 1980, econ la rasán de eu aprobación
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extracto que serÉá elaborado por esta Superintendencia y
entregado para su publicación, una vez presentada una
copia de la escritura con la razón del cumplimiento de
la dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente para
la continuación de su trámite.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la
Superintendencia de Compañlas, en Quíto, a 3-0JUN,1980

  

AITIMUELRES
Econ. Teresa ue!  

PROVEYO y firmó la Resolución que ante-
cede, aprobatoria del aumento de capital y raforma de esta-
tutos de la compañía anónima "PLASTICAUCEO INDUSTRIAL S.A.
P.1.5,4.*, la señora economista Teresa Minuchode Mera,
Superintendente de Compañfas, en Quito, a 3 O JUN. 1980

  
  CERTIFICO,
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27-V1-90

e nesolución de la Superinten-
Queda inscrita con esta fecha la present

negsistro Mercantil,-

dencia de Compañias; Asi como la escritura en el

é

: j > o prde-

bajo el número Ciento cinco (105) como tambien se cumplio con 1

cia,- Ambato Julio 17 de 1,9850
nudo por dicha Superintenden

, e > der ropiedad.yl Reriokpador MABp7
9 AMBATO D

 

 
 


